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INTRODUCCIÓN

Este documento es el resultado del trabajo colaborativo entre el Área de Selvas y 
Biodiversidad de Censat Agua Viva y el Centro de Pensamiento de Política Fiscal 
de la Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá que, a su vez, involucró la 
participación del Semillero de Economía, Ambiente y Alternativas al Desarrollo 
(Seadd), para analizar de manera crítica y propositiva una de las propuestas 
fiscales más importantes del Gobierno de Gustavo Petro Urrego (2022-2026) en 
Colombia: el canje de deuda por naturaleza o por acción climática.

Nuestros equipos colaboraron en la recolección y análisis de información 
para avanzar en el estudio del estado de la deuda en Colombia. El documento 
inicia con un breve recuento histórico de la generación de la deuda, el pago 
anual de los intereses y su comparación con los presupuestos aprobados para 
diferentes sectores; luego se identifican los actores que han promovido este tipo 
de endeudamiento, así como los Estados que lo iniciaron, prestando atención a 
su impacto y evolución en Colombia. A continuación se examinan los casos de 
Filipinas, Belice, Ecuador y Colombia. Esta comparación nos permite identificar 
patrones comunes sobre las condiciones que hacen posible el canje y las 
modalidades que han sido empleadas.

Mediante la exploración de los posibles beneficios que esta estrategia podría 
ofrecer, tanto en términos económicos como ambientales, se advierten las 
razones del creciente interés del Estado colombiano para llevar a cabo una nueva 
experiencia de canje de deuda por naturaleza. La crítica al modelo de canje de 
deuda por naturaleza nos motiva a presentar dos alternativas que abogan por una 
mayor justicia social, climática y ambiental. En ellas se destaca la importancia 
de la participación y vigilancia de las comunidades sobre la gestión fiscal de 
los Estados, las instituciones financieras internacionales (IFIs) y otros actores 
privados, para asegurar un enfoque equitativo y sustentable en la protección de la 
naturaleza en Colombia y el no reconocimiento de una deuda externa ilegítima, 
inmoral, odiosa e impagable.

En este briefing se resume un documento más extenso en proceso de publicación, 
que tiene el propósito de visibilizar el funcionamiento del mecanismo de canje 
de deuda por naturaleza o por acción climática, develando cómo el modelo es 
una falsa solución tanto a las crisis ecológicas, como a las de la deuda externa. 

Lo ofrecemos como un insumo a las discusiones globales sobre financiamiento 
internacional para la protección de la biodiversidad y la acción climática, así 
como sobre la ilegitimidad de las deudas. Nuestro objetivo es que aporte en la 
toma de decisiones que sean realmente transformadoras de las condiciones que 
originan, mantienen y profundizan la crisis ambiental global.

Download the English version of 
this document at www.censat.org 

or by scanning the QR Code:



Los orígenes de la deuda en Colombia se remontan a los 
primeros años de su consolidación como República, 

tras la independencia de España en 1810. En un contexto 
marcado por conflictos internos y la necesidad de 
recursos para cimentar su soberanía, Colombia, al igual 
que otras naciones recién independizadas, recurrió a 
préstamos internacionales, principalmente de Gran 
Bretaña. Estos préstamos vinieron con contrapartidas 
que incluyeron la apertura de la economía al comercio 
con ese país y la entrega de parte de los recursos 
nacionales, lo que condicionó desde el inicio la relación 
del país con el endeudamiento externo.

Entre 1873 y 1905, Colombia enfrentó graves 
dificultades económicas debido a la concentración de 
tierras y la Guerra de los Mil Días. Durante este periodo, 
el país cayó en impago, pero su reputación como un 
deudor responsable se mantuvo gracias a los acuerdos 
alcanzados con sus acreedores. Esta confianza se reforzó 
entre 1922 y 1929, cuando Colombia vivió una breve 
bonanza económica impulsada por la indemnización de 
EE.UU. tras la separación de Panamá y el auge de los 
mercados internacionales. El crecimiento, sin embargo, 
fue de corta duración, y las tensiones financieras 
volvieron a surgir en las décadas siguientes.

La creación del sistema financiero internacional en 
Bretton Woods, en 1944, fue un hito clave que reconfiguró 
el panorama global de la deuda. A partir de este acuerdo, 
se estableció el dólar como moneda de referencia 
mundial, respaldado por la hegemonía económica de 
EE.UU. y la creación del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y el Banco Mundial (BM). Sin embargo, el sistema 
sufrió un cambio radical en 1971 cuando Richard Nixon 
suspendió la convertibilidad del dólar con el oro, dando 
lugar a una nueva era de emisión de dinero sin respaldo 
productivo (dinero fiat), lo que aceleró la inflación y 
empujó a los países a endeudarse de manera sistemática 
para mantener su estabilidad económica.

La llamada financiarización de la economía, 
iniciada en los años 70, trajo consigo un aumento en 
la oferta de créditos, pero con condiciones más severas 
para los países llamados en vías de desarrollo. El giro 
de Volker en la política monetaria de EE.UU., que elevó 
drásticamente las tasas de interés del dólar, impactó 
negativamente a América Latina y al “tercer mundo” en 

general, incrementando el costo del servicio de la deuda 
y profundizando las crisis económicas en estos países. 
En este contexto, el FMI impuso reformas estructurales 
que institucionalizaron el sistema de la deuda, un 
mecanismo que transfirió recursos públicos de los 
Estados hacia el sector financiero privado, debilitando la 
capacidad de las naciones para financiar sus necesidades 
colectivas.

Colombia, a diferencia de otros países latinoameri-
canos, no sufrió una crisis de deuda de igual magnitud 
en las décadas de los 80 y 90. El país se benefició de la 
afluencia de dólares provenientes de la economía subte-
rránea y de una breve bonanza cafetera, lo que permitió 
que nuestra moneda no se devaluara tan rápidamente 
como en otras naciones de la región. Sin embargo, el 
país adoptó los lineamientos del Consenso de Washin-
gton en 1989, una agenda neoliberal promovida por el 
FMI y el BM que priorizó la disciplina fiscal, la reducción 
del déficit presupuestario y la apertura de los mercados, 
lo que tuvo un impacto profundo en la distribución del 
presupuesto y en las políticas sociales del país.

El Consenso de Washington influyó directamente 
en las reformas económicas durante el gobierno de 
César Gaviria (1990-1994), las cuales fueron incluidas 
en la Constitución Política de 1991. Es de recordar 
que en nuestra Constitución se combinan de manera 
contradictoria, una visión de Estado Social de Derecho 
con una apertura económica neoliberal, lo que ha 
producido tensiones entre las obligaciones sociales del 
Estado y las políticas de privatización y liberalización 
del mercado. Uno de los cambios más significativos 
que por entonces se introdujo fue la creación de un 
banco central autónomo, alineado con el sistema dólar 
y diseñado para cumplir con las exigencias del capital 
financiero internacional.

Por otra parte, en la década de los 90, la calificación 
crediticia de los países se convirtió en un factor decisivo 
en su acceso al financiamiento internacional. Las 
agencias calificadoras de riesgo, a pesar del conflicto 
de intereses que presentaban ya que son financiadas 
por los mismos emisores del crédito internacional, 
adquirieron un papel clave en la evaluación del riesgo 
crediticio de las naciones, lo que condicionó las tasas de 
interés y los requisitos de los préstamos internacionales. 

ORIGEN DE LA DEUDA EN COLOMBIA
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Es así como una mala calificación puede disparar los 
costos del endeudamiento, creando un ciclo vicioso de 
dependencia financiera.

En Colombia, uno de los momentos más críticos 
de esta dinámica fue en 1999, cuando se eliminaron las 
tasas de interés preferenciales y se generalizó la DTF 
(depósitos a término fijo), lo que provocó un aumento 
desmedido en las tasas de interés que afectó gravemente 
a los usuarios de créditos hipotecarios, muchos de los 
cuales terminaron perdiendo sus viviendas. Esta crisis 
hipotecaria fue solo una manifestación de las profundas 
desigualdades estructurales que el sistema financiero 
global impuso a países como Colombia.

En las décadas siguientes, Colombia firmó varios 
acuerdos con el FMI, incluyendo el Acuerdo Stand 
By, que comprometió al país a implementar políticas 
de estabilización macroeconómica, reducción de 
la inflación y saneamiento fiscal. Estas medidas se 
tradujeron en reformas tributarias que priorizaron el 
pago de la deuda sobre otras necesidades esenciales, 
como la inversión en infraestructura y servicios 
públicos. Leyes como la Ley 819 de 2003 y la Ley 1473 
de 2011 establecieron el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
(MFMP) y la Regla Fiscal, instrumentos diseñados 
para asegurar la estabilidad fiscal a largo plazo, pero 
que también limitaron la flexibilidad del presupuesto 
nacional. La pandemia del COVID-19, por ejemplo, 
expuso las fragilidades del sistema financiero en 
Colombia, obligando a suspender temporalmente la 
regla fiscal durante 2020 y 2021. A pesar de esto, el gasto 
público en Colombia siguió siendo altamente inflexible, 
con un presupuesto dominado por el pago de la deuda 
y los gastos de funcionamiento. En 2024 el Presupuesto 
General de la Nación (PGN) destinó 61.33% a gastos de 

funcionamiento, 18.8% al servicio de la deuda y solo 
19.87% a inversión. Con ello quedan en evidencia las 
limitaciones que se imponen para ajustar el presupuesto 
de la Nación.

La inflexibilidad del gasto público tiene sus raíces 
en la captura del Estado por varios grupos de interés, 
tal como fue descrito en el Informe de 1981-1982 del 
exministro de Hacienda, Eduardo Wiesner, quien 
señaló que gran parte de los gastos públicos estaban 
condicionados por compromisos políticos y no por las 
necesidades reales de inversión o desarrollo del país. La 
situación descrita ha limitado la capacidad del gobierno 
para responder a las crisis económicas o ambientales 
de manera efectiva, y es uno de los mayores desafíos 
que enfrenta Colombia en su gestión de la deuda y la 
protección del medio ambiente.

EVALUACIÓN DE LA DEUDA EN COLOMBIA

El estado de la deuda en Colombia refleja una 
estructura fiscal orientada a priorizar la sostenibilidad 
macroeconómica y el pago de obligaciones financieras, 
lo que ha generado el recorte presupuestal en sectores 
clave como la salud, la educación y el derecho a un 
ambiente sano. Esta priorización ha llevado a que los 
recursos destinados a la deuda superen aquellos dirigidos 
a proteger algunos derechos fundamentales, haciendo 
que los costos de la deuda recaigan directamente sobre 
la sociedad. 

Como se puede observar en la gráfica 1, en el 
presupuesto de 2024 el sector de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible recibirá solo el 0.13% del PIB, una cifra 
marginal en comparación con otras asignaciones. 

Gráfica 1. 
Presupuesto por sectores 
como porcentaje del PIB 
vs pago de intereses. 
Elaboración propia con 
datos del Ministerio 
de Hacienda y Crédito 
Público (2024).

Presupuesto por sectores y pago de intereses
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Ahora bien, en términos de endeudamiento, 
para 2023 la deuda neta del Gobierno Nacional 
Central (GNC) representó el 53.8% del PIB, con un 
34% correspondiente a deuda externa. Se espera que 
para 2024 esta cifra alcance el 55.3% del PIB. El gasto 
público proyectado para 2024 será de $502,6 billones, 
de los cuales $94,5 billones se destinarán al servicio 
de la deuda, incrementando $16 billones respecto al 
año anterior. Para 2025, se proyecta un gasto de $112,6 
billones en el servicio de la deuda, con un total de gasto 
público estimado en $523 billones. Como es evidente, 
este elevado endeudamiento, impulsado en parte por 
las necesidades surgidas durante la pandemia, ha 
tenido un impacto significativo en las finanzas públicas.

Ahora, en la gráfica 2 se puede ver que el 
endeudamiento durante la pandemia provocó un 
aumento drástico en la deuda, que pasó de representar 
el 48.3% del PIB en 2019 a un 60.7% en 2020. Según 
el ministro de Hacienda, Ricardo Bonilla, los 
intereses generados por estos préstamos no estaban 
contemplados, lo que incrementó los costos de 
financiamiento, en especial después de la pérdida del 
grado de inversión en 2021. No se puede olvidar que 
la crisis financiera generó una reacción social adversa 
ante las propuestas de reforma fiscal del ejecutivo, lo 
que culminó en un estallido social, cuya consecuencia 

colateral fue la disminución en las calificaciones 
soberanas del país1.

En efecto, en 2021 las agencias calificadoras Standard 
& Poor’s y Fitch rebajaron la calificación crediticia de 
Colombia, destacando el aumento en el endeudamiento, 
el deterioro de las finanzas públicas y la baja credibilidad 
en la reducción de la deuda. Esta pérdida en la calificación 
de inversión encareció los préstamos internacionales, ya 
que las tasas de interés más altas acompañan una peor 
calificación. Aunque Moody’s mantuvo la calificación 
de Colombia en 2024 en Baa22, cambió la perspectiva a 
negativa, reflejando los riesgos asociados al déficit fiscal 
que dejó la administración anterior y el costo creciente 
del endeudamiento, entre otros.

Ante esta situación, el presidente Gustavo Petro ha 
propuesto alternativas de financiamiento, como el canje 
de deuda por acción climática y la eliminación del riesgo 
país. Estas propuestas buscan apoyar la financiación de 
los tres ejes principales del Acuerdo de Paz: la reforma 
agraria, la inclusión territorial y el sistema de verdad, 
justicia y reparación. Además, se planea destinar $2.500 
millones anuales a la conservación de la Amazonía, con 
lo que el gobierno busca aliviar la presión de la deuda 
sobre el presupuesto nacional y alinear las políticas 
fiscales con la protección del medio ambiente y los 
compromisos sociales.

1 Las calificaciones soberanas hacen referencia a las evaluaciones que llevan a cabo agencias de calificación crediticia para medir la 
capacidad que tiene un país de cumplir con sus obligaciones financieras.

2 La escala de calificación global de largo plazo de Moody’s abarca desde la calificación AAA que son las obligaciones de la más alta calidad 
con un riesgo mínimo, hasta C que son la clase de bonos con más baja calificación y suelen estar en incumplimiento, con pocas perspectivas 
de recuperación de principal e intereses. En este caso, Baa2 se consideran de grado medio, es decir que tienen características especulativas.

Deuda neta del GNC 2019-2024 (% del pib)  

Gráfica 2. 
Deuda neta del GNC 

para los años 2019-2024 
como porcentaje del PIB. 

Elaboración propia con 
datos del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Publico 
(2024) y del Banco de la 

República (2024). Nota: los 
datos de 2024 corresponden 

a proyecciones del MFMP.
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El canje de deuda por naturaleza (CDN), también 
conocido como canje de deuda por acción climática, 
es un mecanismo financiero mediante el cual una 
parte de la deuda externa de un país se intercambia 
por financiamiento en moneda local, para ser 
utilizado en proyectos de conservación ambiental. 
Este mecanismo es ofrecido a países con altos niveles 
de deuda, especialmente aquellos que han enfrentado 
impagos repetidos. El objetivo principal del CDN, según 
instituciones financieras internacionales, es aliviar la 
presión fiscal de los países deudores, permitiéndoles 
invertir en infraestructuras resilientes al clima, protección 
de biodiversidad y descarbonización, sin generar crisis 
fiscales adicionales.

El origen del CDN se encuentra en la crisis de deuda 
de América Latina entre 1979 y 1985 y está relacionado 
con el surgimiento de la economía verde, que busca 
integrar el crecimiento económico con la conservación 
ambiental, desde una perspectiva neoliberal. En 1984, 
Thomas Lovejoy, ecologista y vicepresidente del Fondo 
Mundial para la Naturaleza (WWF por sus siglas en 
inglés), propuso esta idea como una forma de que 
los países deudores pudieran resolver problemas 
ambientales a cambio de alivio de deuda. Uno de los 
primeros ejemplos de CDN fue el proyecto “Nature 
Swap” en Bolivia, donde la organización Conservación 
Internacional compró deuda boliviana a un precio 
reducido y, a cambio, el gobierno se comprometió a 
proteger zonas de la selva tropical.

Ahora bien, existen dos esquemas principales para 
realizar un canje de deuda por naturaleza. En el primero, 
dos gobiernos (acreedor y deudor) acuerdan la condona-
ción de la deuda a cambio de proyectos de conservación 
específicos, administrados a través de un fondo creado 
para tal fin. En el segundo esquema, un banco comercial 
de un país industrializado vende la deuda en el mercado 
secundario a un valor nominal inferior, y una ONG la 
adquiere para negociar su canje con el país deudor. 

A pesar de las aparentes ventajas del CDN, la 
experiencia internacional ha demostrado que estos 
mecanismos no cumplen sus objetivos. Pues, además de 

generar la apropiación de territorios y bienes comunes 
por parte de acreedores privados, rara vez ofrecen un 
alivio significativo a las condiciones de endeudamiento 
de los países involucrados. Además, el canje de deuda 
puede implicar una pérdida de soberanía para el país 
deudor, ya que se subordinan decisiones clave sobre el 
uso de sus bienes comunes a compromisos de pago con 
organizaciones internacionales.

El CDN también plantea una visión utilitarista de 
la naturaleza, ya que su conservación se justifica sólo en 
función de los compromisos financieros. Es claro que 
se subordina la protección de la naturaleza a intereses 
económicos y de poder, en tanto se limita la capacidad 
de los países deudores para tomar decisiones sobre sus 
recursos económicos y bienes comunes. Por otra parte, 
los CDN pueden generar conflictos socioambientales 
debido a la exclusión de la sociedad civil y de las 
comunidades locales en los procesos de negociación. 
Las condiciones impuestas por instituciones como el 
FMI pueden comprometer la capacidad de los países 
para proteger los derechos humanos, amenazando, 
incluso, el acceso al agua y la alimentación.

CANJE DE DEUDA POR NATURALEZA
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El caso de la deuda externa de Filipinas está estrechamente relacionado con su historia política. 
Tras obtener la independencia de Estados Unidos en 1946, el país se vio atado a una serie de 
condiciones económicas, como acuerdos de libre comercio y un tipo de cambio fijo entre el dólar 
estadounidense y el peso filipino. En 1949, el flujo de divisas se interrumpió, lo que llevó al gobierno 
a implementar controles de capitales, que permitieron la acumulación de divisas y un periodo de 
ingresos más estable. No obstante, en 1962, los conservadores en el Congreso eliminaron estos 
controles, lo que provocó una fuga masiva de capitales y el incremento en la dependencia de 
créditos externos. Como resultado, la deuda externa creció de manera significativa, pasando de 
USD $275 millones en 1962 a USD $1.880 millones en 1969.

A mediados de la década de 1960, el panorama político cambió con la elección de Ferdinand 
Marcos como presidente. En 1972, Marcos instauró la Ley Marcial, consolidando su poder e 
implementando políticas neoliberales impulsadas por el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el 
Banco Mundial (BM), que llevaron a un mayor endeudamiento del país. Marcos eliminó el límite de 
endeudamiento público, lo que permitió un aumento en los préstamos del BM que contribuyeron 
al crecimiento acelerado de la deuda externa. En 1986, tras la caída de Marcos, su sucesora, Corazón 
Aquino, continuó con la agenda neoliberal, elevando la deuda externa hasta el 97.1% del PIB.

En junio de 1988, el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) adquirió una parte de la deuda 
externa de Filipinas por USD $390.000 a un precio reducido de USD $200.000, un 51% del valor 
nominal. El Banco Central de Filipinas amortizó este monto en pesos filipinos en un periodo de 
dos años, con el compromiso de destinar los recursos a proyectos de conservación. Los fondos 
fueron gestionados por la Fundación Haribon y el Departamento de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con restricciones claras para garantizar su uso en proyectos nacionales y evitar el pago 
a consultores extranjeros. El canje financió actividades de conservación y no representó un alivio 
real en el servicio de la deuda filipina, como lo mostró una revisión posterior del Banco Mundial en 
1996, que identificó dificultades debido a la inestabilidad económica del país.

En 1993, WWF y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (Usaid) 
compraron parte de la deuda comercial de Filipinas, valorada en USD $19 millones, por un precio 
de USD $13 millones (68% del valor nominal). El gobierno filipino acordó pagar en moneda local 
el equivalente a USD $17 millones, fondos que se destinaron a proyectos ambientales a largo plazo. 
Estos recursos se canalizaron a través de la Fundación para el Medioambiente de Filipinas (FPE), 
que para 1997 se había convertido en una de las ONG ecologistas mejor financiadas del mundo, con 
un capital de aproximadamente USD $26 millones.

En 2020, Belice enfrentaba una deuda externa insostenible de USD $4.2 mil millones, equi-
valente al 130% de su PIB, lo que representaba una carga de USD $50.000 por habitante. Dos 
tercios de esta deuda era externa, con intereses del 4.2%. La situación crítica llevó al país a 
incumplir sus pagos por cuarta vez en una década, obteniendo la reputación de “moroso en 
serie”, y obligándolo a buscar una nueva reestructuración de la deuda.

En 2021, Belice implementó su cuarta reestructuración mediante un acuerdo de canje de 
deuda por naturaleza (CDN), que pretendía aliviar la carga financiera, y vincular compromisos 
de conservación oceánica. En este acuerdo, Belice recompró bonos soberanos por USD $553 
millones con un descuento del 45%, comprometiéndose a desarrollar un Plan Espacial Marino 
para proteger el 30% de sus aguas territoriales y destinar USD $ 4.2 millones anuales a la con-
servación.El acuerdo liberó USD $200 millones para conservación y estableció un fondo inicial de 
USD $23.5 millones que se espera crezca hasta USD $100 millones en 2041. El aseguramiento del 

CASOS EMBLEMÁTICOS DE CANJE DE DEUDA POR NATURALEZA

Filipinas

Belice

1

2
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acuerdo por la Corporación Financiera de Desarrollo (DFC) de Estados Unidos permitió a Belice ac-
ceder a capital de manera asequible y cumplir con sus compromisos ambientales, mientras emitía 
el “Bono Azul” para financiar estas iniciativas.

No obstante, se ha podido demostrar que la conservación marítima, además de no tener en 
cuenta la participación de la sociedad civil y la relación de las comunidades con ese territorio, 
plantea riesgos para la población de Belice, ya que los recursos destinados a la conservación podrían 
desviar fondos de áreas críticas como la reducción de la pobreza, la salud y la educación. Además, 
la economía de Belice, dependiente del turismo y vulnerable a eventos climáticos, sigue expuesta a 
choques externos que podrían desencadenar una nueva crisis de deuda en el futuro.

El 9 de mayo de 2023, Ecuador anunció un canje de deuda vinculado a la conservación de 
las Islas Galápagos, considerado el más grande a nivel mundial en su tipo. El acuerdo implicó 
la recompra de USD $1.628 millones de deuda comercial por parte de un Vehículo de Propósito 
Especial (SPV), respaldado por Credit Suisse. Sin embargo, este no fue un perdón de deuda, sino una 
conversión, ya que los intereses permanecen, y el país sigue obligado a generar divisas mediante 
actividades extractivistas para cumplir con los pagos. 

El canje estableció la creación de un fondo de USD $450 millones destinado a la conservación 
de las Galápagos, que será administrado por el Galápagos Life Fund (GLF) durante 18,5 años. Este 
fondo fiduciario privado sin fines de lucro fue diseñado para financiar la protección de la Reserva 
Marina de Galápagos y la Reserva Marina Hermandad, una extensión que incluye las aguas entre 
Ecuador y Costa Rica.

Aunque el GLF se encarga de gestionar los recursos para la conservación, su Consejo Directivo 
está mayoritariamente compuesto por representantes privados y actores internacionales, como 
Ocean Finance Company y Pew Bertarelli Ocean Legacy Project, junto con algunos miembros 
del gobierno ecuatoriano. Esta composición muestra cómo los intereses privados influyen 
negativamente en las metas de conservación, debilitando los objetivos ambientales frente a 
intereses económicos.

A largo plazo, el proyecto enfrenta serios desafíos de sostenibilidad. La falta de financiamiento 
asegurado para su seguimiento y la poca transparencia en la rendición de cuentas generan dudas 
sobre su éxito. Además, la agencia calificadora Fitch mantuvo la calificación crediticia de Ecuador 
en CCC+ en agosto de 2024, citando incertidumbres políticas, bajo crecimiento económico y un 
historial de incumplimientos de deuda. Esto refleja la fragilidad económica del país, a pesar del 
alivio temporal que ofrece el canje. Es así como, aunque los CDN ofrecen una forma aparente-
mente innovadora de financiar la protección ambiental en países con altos niveles de deuda, su 
implementación ha revelado importantes limitaciones. La falta de alivio significativo a la deuda, la 
pérdida de soberanía y los posibles conflictos socioambientales subrayan la necesidad de encontrar 
un camino más inclusivo y transparente en estos procesos, que priorice tanto la justicia ambiental 
como la sostenibilidad financiera.

Adicionalmente, es necesario destacar que el CDN legitima deudas odiosas, inmorales, no 
éticas e impagables. Odiosas porque han sido contraídas por gobiernos sin el consentimiento 
de su pueblo o se han utilizado para fines que no benefician al conjunto de la población. Son 
inmorales, porque se contrajeron bajo condiciones injustas o desiguales (como en el caso de la 
deuda adquirida por Colombia durante la pandemia COVID-19). Son deudas no éticas porque 
usualmente están vinculadas con el extractivismo minero energético que ha violado derechos 
humanos y ha destruido la naturaleza. Y son impagables, porque son deudas de gran magnitud 
que, como ya se evidenció para el caso de Colombia, se llevan gran parte del presupuesto 
general de la nación que debería ser destinado a sectores fundamentales como la educación, la 
salud y el cuidado de la naturaleza.

Ecuador

3
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fueron fundamentales para el desarrollo del proceso de 
Referendo por el Agua, entre otras iniciativas.

En 2004, Colombia y Estados Unidos acordaron un 
segundo canje de deuda por naturaleza, con el apoyo 
de tres organizaciones conservacionistas, The Nature 
Conservancy (TNC), Conservación Internacional (CI) 
y WWF. Este acuerdo redujo la deuda colombiana con 
EE.UU. en aproximadamente USD $10 millones. El 
Fondo para la Acción Ambiental fue designado para 
gestionar los recursos, y el acuerdo benefició áreas clave 
como los bosques tropicales del noreste de los Andes, la 
región del río Orinoco y el Caribe.

El Gobierno colombiano se comprometió a pagar 
la deuda en moneda local durante 12 años, dividiendo 
los recursos entre un fondo extinguible para proyectos 
inmediatos y un fondo patrimonial destinado a apalancar 
futuros proyectos de conservación. Estos acuerdos 
han permitido desarrollar iniciativas que protegen 
ecosistemas importantes, aunque enfrentan críticas 
sobre su transparencia y la equidad en la distribución 
de los recursos.

Colombia ha implementado mecanismos de canje de 
deuda por naturaleza en dos ocasiones, lo que demuestra 
que este enfoque no es novedoso para el país. Estos canjes 
buscaron aliviar la deuda externa mientras se promovían 
proyectos de conservación ambiental. Sin embargo, los 
procesos han sido en gran medida discrecionales, con 
poca información disponible y limitada participación de 
la sociedad civil en la toma de decisiones.

En 1992 y 1993, Colombia realizó dos canjes 
bilaterales de deuda externa con Estados Unidos y 
Canadá, por USD $310 millones y USD $12,8 millones, 
respectivamente. Estos acuerdos, que incluyeron pagos 
por fondos ambientales de USD $54,4 millones, dieron 
lugar a la creación de Ecofondo, una corporación 
conformada por 119 ONG, encargada de gestionar los 
recursos de los canjes. El objetivo de estos fondos era 
financiar actividades de conservación de los recursos 
naturales y el desarrollo de la niñez. Aunque no todas 
las expectativas sobre participación ciudadana en 
materia ambiental se cumplieron, hay que decir que 
estos recursos que tuvo a disposición el Ecofondo 

En la actualidad, el gobierno colombiano, en cabeza 
de Gustavo Petro, ha manifestado la intención de nego-
ciar por tercera vez el CDN. Desde su posesión como 
presidente ha destacado la necesidad de transformar la 
deuda externa en inversión interna. Con el canje de deu-
da se esperaría obtener recursos para la conservación de 
la Amazonía y el apoyo a las comunidades locales, ha-
bilitando aproximadamente 2,500 millones de dólares 
anuales para la revitalización de este ecosistema. 

También se propiciaría el diseño de instrumentos 
financieros alternativos en un contexto de alto endeuda-
miento, con el objetivo de incrementar el gasto público 
en sectores como salud, educación y medio ambiente, 
entre otros, sin cambiar la imagen de sostenibilidad fis-
cal y la percepción de riesgo del país. 

Y, además, se buscaría extender a otros países las 
posturas que demandan acciones de justicia climática y 
ambiental; dirigiendo la atención mundial hacia la res-
ponsabilidad de los países y actores más contaminantes 

para que asuman los gastos que demanda la adaptación 
y mitigación de la crisis climática.

Si bien las intenciones planteadas se alinean con 
unos intereses inmediatos de conservación ambiental 
y de responsabilidad mundial, es importante destacar 
que, como lo evidencian las experiencias internacionales 
revisadas, este mecanismo financiero ha presentado 
serias falencias y no representa una solución estructural 
para enfrentar las crisis climáticas, ecológicas y de deuda. 

Por tanto, se considera imperativo que el presidente 
reconozca, por un lado, que el sistema de deuda es una 
herramienta de dominación que perpetúa las relaciones 
coloniales entre el norte y el sur global y, por otro, que 
el canje de deuda por naturaleza no solucionará las 
mencionadas crisis, en tanto, las políticas del sistema 
financiero internacional, así como el andamiaje 
institucional del Estado colombiano, sigan alineadas 
para perpetuar el ciclo de endeudamiento, sin cuestionar 
la legitimidad de la deuda en sí.

EL CANJE DE DEUDA POR NATURALEZA EN COLOMBIA

INTENCIONES DE CANJE ACTUALES
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ALGUNAS ALTERNATIVAS AL CANJE DE DEUDA POR NATURALEZA O 
POR ACCIÓN CLIMÁTICA

1. Auditoría ciudadana
 

La auditoría ciudadana es una herramienta técnica 
que examina los registros financieros y los procesos 
operativos de un país, con el objetivo de identificar el 
origen de la deuda pública y verificar su legitimidad. 
Este proceso permite que la población comprenda las 
implicaciones del endeudamiento nacional y evalúe 
si la deuda presenta problemas legales o es legítima. 
Así, se transparentan las cifras y se identifican posibles 
irregularidades.

Existen dos tipos principales de auditoría: la 
auditoría ciudadana y la auditoría gubernamental. 

La primera puede ser realizada por colectivos ciu-
dadanos que analizan de manera crítica la política de 
endeudamiento a partir de información pública. Ejem-
plos de este tipo de auditoría se han llevado a cabo en 
Francia, Irlanda y Brasil; aunque hay información pro-
tegida que puede ser útil para realizar los análisis que 
requieren una auditoría completa, es posible comenzar 
con datos de dominio público.

Por otro lado, la auditoría gubernamental puede 
ser impulsada por el propio gobierno o el parlamento. 
Un ejemplo notable es el caso de Ecuador, que entre 
2007 y 2008 realizó una auditoría oficial de su deuda, 
liderada por una comisión interdisciplinaria que 
incluía a representantes de la sociedad civil y expertos 
internacionales. Este proceso permitió ahorrar al país 
alrededor de USD $7.000 millones en pagos de deuda, y 
fortaleció su posición en la reestructuración.

La auditoría también puede ser una herramienta 
útil para gobiernos en riesgo de sobreendeudamiento, 
ya que fortalece su posición en la renegociación de 
deuda, al identificar malas prácticas previas. Además, 
ayuda a los prestamistas internacionales a mejorar sus 
políticas crediticias y fomentar un endeudamiento más 
responsable.

Por todo lo dicho, la auditoría ciudadana puede 
funcionar como una alternativa al canje de deuda por 
naturaleza, ya que permitiría un control independiente, 
identificando qué deudas son ilegítimas y no deben pa-
garse. De este modo se fortalece el proceso democrático, 
se promueve el empoderamiento ciudadano y se ofrece 
una visión más justa al analizar tanto la responsabilidad 
de los acreedores como de los deudores.

2. Reconocimiento de la deuda 
ecológica y la deuda climática

 
El cumplimiento de la deuda externa y la priorización 
de la estabilidad macroeconómica han tenido 
consecuencias profundas para países como Colombia. 
Este camino ha llevado a recortes en el gasto en sectores 
esenciales que han afectado la garantía de una vida 
digna para la sociedad colombiana. Al mismo tiempo, ha 
profundizado el modelo extractivista, que ha producido 
a su vez, el agotamiento de bienes comunes, así como 
graves impactos ambientales y el deterioro ecológico. 
Para los países en la periferia que dependen de la 
exportación de materias primas, el pago de la deuda 
externa a menudo agrava la situación, acelerando la 
extracción de recursos sin que este proceso compense el 
crecimiento de la deuda y sus intereses.

Esta dinámica refuerza los términos desiguales de 
intercambio en el comercio internacional, consolidando 
las relaciones de poder que los países del Norte ejercen 
sobre los del Sur. Ante esta situación, ha surgido el 
reclamo de una deuda ecológica, entendida como la 
deuda que los países industrializados han contraído con 
los países no industrializados a causa de despojarlos de 
sus bienes comunes y provocar daños ambientales. Este 
fenómeno se debe tanto a la actividad destructiva de 
empresas transnacionales como al depósito de residuos 
tóxicos en naciones en vías de desarrollo.

La exigencia de pago de la deuda ecológica, liderada 
por una alianza de países del Sur global, se presenta 
como una alternativa viable al CDN. Reconocer esta 
deuda implica una comprensión más profunda de las 
necesidades ambientales de los países no industrializados, 
y podría facilitar negociaciones que promuevan una 
justicia social, distributiva, climática y ambiental. La 
cuantificación de esta deuda puede abordarse desde 
diferentes ángulos, como la reducción de emisiones de 
carbono, la regulación de responsabilidades por pasivos 
ambientales y el reconocimiento de la biopiratería.

La deuda climática representa una dimensión crí-
tica en la relación entre países desarrollados y aquellos 
llamados en vías de desarrollo. Un estudio del Instituto 
de Ciencia y Tecnología Ambientales de la Universitat 
Autónoma de Barcelona estima que los países indus-
trializados deben compensar a los países en desarrollo 
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con un total de 170 billones de dólares hasta 2050 por su 
contribución al cambio climático. Este monto se basa en 
la necesidad de reparar los daños causados por emisio-
nes excesivas de dióxido de carbono (CO₂) y se justifica 
por el principio de justicia climática, que estipula que 
aquellos que han superado sus cuotas de emisiones de-
ben indemnizar a los que, a pesar de contribuir poco al 
problema, sufren sus efectos desproporcionadamente.

Tanto la deuda ecológica como la deuda climática 
revelan las profundas desigualdades ecológicas y los 
impactos ambientales negativos, además de la urgente 
necesidad de justicia climática. Ambos conceptos 
subrayan la responsabilidad histórica de los países 
industrializados, que han alcanzado altos estándares de 
vida para sus poblaciones, a partir de  los daños infligidos 
a las naciones del Sur, que han sido víctimas de la 
explotación, el saqueo y la contaminación de sus bienes 
comunes. El pago de estas deudas se presenta como una 
alternativa al CDN, ya que no solo busca reparaciones 
económicas, sino también un cambio en la narrativa de 
responsabilidad y justicia para los países del Sur.

CONCLUSIÓN

Como se ha explicado, el Canje de Deuda por Na-
turaleza no representa un instrumento innovador en 
materia de justicia climática, distributiva, ambiental ni 
social, sino, al contrario, es la forma adoptada histórica-
mente por las instituciones financieras internacionales 
(y por tanto de los países del “primer mundo”) para per-
petuar la dependencia económica, situando enfoques 
de economía ambiental, en donde los bienes comunes 
entran a formar parte de un sistema de mercantilización 
de la naturaleza, dando prioridad a la estabilidad finan-
ciera de algunos sectores y la reputación macroeconó-
mica, por encima del bienestar colectivo de la población 
y limitando una comprensión compleja sobre la interre-
lación social con los territorios.

Adicionalmente, este mecanismo ha sido objeto de 
críticas por su escasa efectividad en una reducción signi-
ficativa de la deuda externa. Los montos involucrados en 
las transacciones no propician un alivio suficiente para 
cambiar las condiciones financieras de los países con 
deuda y las negociaciones tienden a ser opacas y con 
poca participación ciudadana. 

Por estas razones, antes de idear un mecanismo 
de canje de la deuda, es fundamental cuestionar la 

legitimidad de la deuda en sí, evaluando los actores que 
han estado involucrados y sus posturas, las formas de 
adquisición de la deuda, los beneficios que ha generado, 
el papel de las comunidades locales y los mecanismos 
de participación y veeduría que han existido.

Es imprescindible que los líderes de los países que 
buscan tomar medidas contundentes exploren otras 
alternativas al canje de deuda y adopten una perspectiva 
decolonial de equidad que reconozca las luchas de países 
del Sur Global. Así podrán convertirse en promotores 
mundiales de escenarios sustentables y garantes de la 
justicia ambiental, la naturaleza y la vida.
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